
Piriápolis, 16 de junio del 2021

Municipio de Piriápolis

Alcalde René Graña

Presente.-

Por  la  presente  quienes  consta  en  listado  adjunto,  vecinas  y  vecinos  pertenecientes  a  la

Jurisdicción Municipal de Piriápolis, nos presentamos ante usted, con el fin de hacerle saber la

intención de conformar y participar de la "Honorable Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo

Sostenible".

Se ve la necesidad de tener una participación directa entre Organizaciones de la Sociedad Civil

que se  encuentran en la  zona,  Gobierno  Municipal  y  Gobierno Departamental,  en  mesas de

diálogos que atiendan la participación ciudadana en la  toma de decisiones,  principalmente en

temas e  intervenciones  que  puedan  afectar  el  ambiente  y  los  servicios  ecosistémicos  de las

localidades  del municipio. Igualmente es muy importante la  participación de instituciones públicas

y privadas, profesionales y técnicos, junto los actores necesarios para lograr la Gobernanza.

La convocatoria para crear esta Comisión tiene como antecedente, entre otros, el acuerdo firmado

en el Municipio y la Intendencia durante el mes de noviembre del 2019 para adherir a la Campaña

de Mares Limpios del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el apoyo para

crear  dicha  comisión  (ver  Anexo  1).  Participando  en  dicho  acuerdo  Alejandro  Nario,  Director

Nacional de Medio Ambiente, Bethy Molina, Directora de Medio Ambiente de Maldonado, Mario

Ivernizzi, Alcalde de Piriápolis, Carlos Méndez e Ignacio Garateguy, Cosejales del municipio, Ian

Ruiz, consultor de PNUMA, y representantes de la sociedad civil (Club Náutico y Pesca Piriápolis,

Asociación Civil Nativos Punta Negra y la organización No Más Plástico).

Desde la creación de la Ley 18.308 del 2008 (LOTDS) y el Decreto de la Junta Departamental

3867 y 3866 del  27/4/2010,  es necesario desarrollar  estrategias y  una planificación hacia los

Objetivos de Desarrollo Sostenible al 2025 y vista al 2030.

En  trabajos  en  el  territorio  para  la  elaboración  del  PAN (Plan  Ambiental  Nacional),  se  pudo

comprobar  que  la  participación  de  la  ciudadanía  es  imprescindible,  para  que  juntos  con  la

Gobernanza,  se  logren  los  objetivos  específicos.  Recientemente  en los  Acuerdos de  Escazú,

Uruguay  ratificó  su  participación,  se  encuentran  reflejados  en  la  Ley  19.773,  el  Derecho  de

Participación y el Acceso a la Información y donde caben el respeto por Derechos Humanos y

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible hacia el 2030, con vista al año 2050.

En representación de organizaciones civiles, para la creación de la “Comisión de Medio Ambiente

y Desarrollo Sostenible” dentro del Municipio de Piriápolis, se firma al pie para constancia, previo a

haber sido compartida y leída por todos los integrantes.



Saludos  y  quedamos  a  disposición  para  articular  su  estructura  y  funcionamiento  de  forma

participativa. Atentamente, 

Nombre / Organización / Contacto

Miguel Longo, presidente. Angelita Gomez, representante/ Comisión Fomento Playa Grande/ 

miguellongo@adinet.com.uy / angegom57@yahoo.com

Juan Carlos Souza, presidente. Claudia Willat, secretaria/ Comisión Vecinal de Punta Negra/ 

puntanegradeportezuelo@gmail.com

Alfonso di Paulo, presidente/ Asociación de Fomento y Turismo Sauce de Portezuelo/ 

Rosario Gutiérrez, presidenta. Ximena Martínez, y Pedro Ferrer, representantes/ Comisión 

Fomento de San Francisco / comisionfomentosanfrancisco@gmail.com

Adriana Brena, presidenta. Daniel Gimenez, secretario / Comisión Fomento Punta Colorada/ 

puntacolorada.comision@gmail.com 

Luciana Abella, presidenta. Karina Fernández, secretaria/ Comisión de Vecinos del Cerro de los 

Burros/ cerrodelosburros@gmail.com

Marta Villa Plada, secretaria/ Comisión de Vecinos de Playa Verde/ 

vecinosdeplayaverde@gmail.com

Guillermo Pérez, presidente. Carlos Font, secretario/ Asociación de Vecinos de Ocean Park/  

Leonardo González y Susana Pioli, Sub-Comisión de Medio Ambiente/ 

oceanpark.vecinos@gmail.com

Walter Gastellu, presidente. Néstor Trnka, secretario/ Club Náutico y Pesca Piriápolis/ 

cnppiriapolis@gmail.com

Guzman Bernasconni, presidente. Gerardo Rasenti, secretario / Asociación Civil Nativos Punta 

Negra/ nativospn@gmail.com

Enrique Cenoz/ Medioambiente La Capuera, Integrante de CCLS/ 

medioambientelacapuera@gmail.com

Graciela Cárdenas y Stella Abellaneda/ Nativos Punta Colorada/ 

nativospuntacolorada@gmail.com
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Gabriela Muzio/ Vecina de Playa Grande/ gmuzio@hotmail.com

Inés Velazco/ Vecina de Playa Grande/ inesvelazco@gmail.com

Marcelo Rivero/ Vecino de Piriápolis/ arquitecto.marcelorivero@gmail.com

Agustina Melotto/ Vecina Cerro de Los Burros/ agusmelottodome@gmail.com

Andrea Ferrer/ Vecina Ocean Park/ si.teacompano@gmail.com

Ana Martínez/ Vecina de Piriápolis, integrante de COENDU/ anamart30@gmail.com

Belen Chaine/ Vecina de Playa Grande y Asociación Estudiantes y Egresados de Arrayanes/ 

espacioagreste@gmail.com

Macarena Castiñeiras/ Asociación Estudiantes y Egresados de Arrayanes/ 

macarenacastineiras@gmail.com

Laura Alegre/ Asociación Estudiantes y Egresados de Arrayanes/ lalegrecastro01@gmail.com

Juan Stirling/ Asociación Estudiantes y Egresados de Arrayanes/ juancruz1988@gmail.com

Camilo Abreu/ Asociación Estudiantes y Egresados de Arrayanes/ 

caminandonaturaleza@gmail.com

Carla Bertazzi/ Asociación Estudiantes y Egresados de Arrayanes

Alvaro Gonzales, Federico Pettorosi/ Guardavidas de Playa Grande/ elquincho@hotmail.com 

fico1104@gmail.com

NOTA: atendiendo la participación ciudadana esta solicitud queda abierta a sumar adhesiones.

Entregué:                                        Recibí:

Anexo 1.

*se adjunta parte del documento donde figuran las firmas comprometidas a apoyar la creación de 
la Comisión de Medio Ambiente que funciones dentro de la órbita municipal junto a la participación
ciudadana.
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